
ORDENANZA No. 037-PQ-201 7

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República reconoce el derecho de la

población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la

sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay;

Que, el afículo 3l de la Constitución de la República reconoce el delecho de las

personas para disf'rutar de Ia ciudad y sus espacios públicos, bajo principios cle

sustentabilidad, justicia social, respeto a las dil-erentes culturas urbanas y equiliblio

entre lo urbano y rural;

Que, el ar1ículo 32 de la Constitución de la República, proclama que la salud es ttn

derecho garantizado por el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otlos

derechos, entre ellos, el derecho a los ambientes sanos y otros clue sustentatt el buen

vivir;

Que, el numeral 5 del artículo 46, de la Constitución de la República dispone qtre el

Estado adoptará medidas de prevención contra el uso de estupef'acientes y psicotr'ópicos

y el consumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas para la saltrd y

desarrollo de niños, niñas y adolescentes;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República consagra el principio dc

autonomía municipal, en concordancia con los incisos primero, tercero y cualto clel

artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autononlía )'
Descentralización;

Que, el artículo 240 de ta Constitución de la República establece que los gobiernos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y

cantones tendrán t'acultades legislativas en el ámbito de sus competeucias y
j urisdicciones territoriales;

Que, el numeral 2 del artículo 264 de la Constitución de la República, faculta a los

gobiemos municipales, ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en cl

cantón;

Que, el arlículo 277 de la Constitución de la República señala como deber del Estaclo

para la consecución del buen vivir, entre otros, el de generar y ejecutar las políticas

públicas y controlar y sancionar su incumplimiento;

Que, el artículo 364 de la Constitución de la República, establece que las adicciones son

un problema de salud pública. Al Estado le corresponderá desarrollal prograrlils

coordinados de infbrmación, prevención y control del consumo de alcohol, tabaco
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suslancias estupel'acientes y psicotrópicas: así como ofrecer tratamiento y rehabilitación

a los consumidores ocasionales. habituales y problemáticos. En ningún caso se permitirá

st¡ climinalización ni se vulnerarán sus derechos constitucionales:

Quc. los artículos 5 y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y

Dcscentralización. consagran la autonomía de las municipalidades:

Que. el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
I)escentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, adminislrativa y
linanciera. Estarán integrados por las funciones de pa(icipación ciudadana; legislación

l fiscalización: y. ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y
conrpetencias que le corresponden:

Que. el literal m) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Tenitorial.
At¡lonornía y Descentralización. incorpora entre las funciones de los gobiernos

aut(rnonros descentralizados la de regular y controlar el uso del espacio público

cantonal:

Que. conlbrme al literal b) del aftículo 55 del Código Orgánico de Organización
'I'erritorial. Autonomía y Descentralización, es competencia exclusiva de los gobiernos

autónoÍnos descentralizados. eiercer el control sobre el uso v ocupación del suelo en el

ca rrtón:

Que. el litelal b) del artículo 58 del Código Orgánico de Organización Tenitorial.
Autononría y Descentralización. otorga la atribución a los concejales de presentar

proyectos de ordenanzas:

Que. el numeral 9 del artículo 5 del Código Orgánico Integral Penal, determina que

ninguna persona podrá ser juzgada ni penada más de una vez por los mismos hechos.

Los casos resueltos por la jurisdicción indígena son considerados para este efecto. La

aplicación de sanciones administrativas o civiles derivadas de los mismos hechos que

seau obieto de juzgamiento y sanción penal no constituye vulneración a este principio;

Que. el último inciso del artículo 220 del Código Orgánico Integral Penal, dispone que

la tenencia o posesión de sustancias estupef'acientes o psicotrópicas para uso o consumo

¡rersonal en las cantidades establecidas por la normativa correspondiente, no será

uunible:

Que. la Ley Orgánica de Prevención Integral del fenómeno Socio Económico de las

[)r'ogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a

Iriscalización. tiene como objeto la prevención integral del f'enómeno socio económico

dc las drogasl el control y regulación de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización y

ruredicamentos que las contengan; así

institucional suliciente y eficaz:
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Que, ef artículo 5 de la mencionada Ley, indica que el Estado garcnfizatá, ell1re otlos.

los derechos humanos y en su literal a) establece al ser humano como eje central de l¿r

intervención del Estado, instituciones y personas involucradas, respecto del fe¡iónrelltl

socio económico de las drogas, respetando su dignidad, autonomía e inleglidatl.

cuidando que dicha intervención no interfiera, limite o viole el ejercicio de stts

derechos;

Que, el inciso segundo del artículo 7 de ta Ley en rel'erencia, establece que los

gobiernos autónomos descentralizados, implementarán planes y programas destinados a

la prevención integral, con especial atención a los grupos de atención prioritalia;

Que, de confbrmidad con inciso segundo del afículo l3 del Reglamento Cenct'al a la

Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y

de Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas, los Gobiemos Autót.touros

Descentralizados en coordinación con la Secretaria Técnica de Drogas podrán

desarrollar programas y actividades orientadas a la prevención del uso y cotlsumo de

drogas, reducción de riesgos y daños e inclusión social;

Que, el articulo 78 del Código de la Niñez y la Adolescenc\a, garantiza el delecho dc la

salud de los niños, niñas y adolescentes y su protección liente al uso indebiclo de

sustancias estupefácientes y psicotrópicas;

Que, el Consejo Nacional de Control de Suslancias Estupef'acientes y Psicotrópicas.

expidió la Resolución 001 CONSEP-CD-20 I 3, publicada en el Segundo Supler.nento tlel

Registro Oficial No. 19 de 20 de junio de 2013, que conliene la tabla de cantidades

máximas admisibles de tenencia de sustancias estupefacientes y psicotrópicas para el

consumo personal; y,

En ejercicio de las f'acultades constitucionales y legales, expide la siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA EL USO Y CONSUMO DE SUSTANCIAS

ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICAS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS IIN

LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

CAPITULO I

GENERALIDADES

Artículo l.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto prohibir el uso y cottsuurtl

de sustancias estupefacientes, psicotrópicas y bebidas alcohólicas en los espacios

públicos existentes en el cantón Puerto Quito.

Artículo 2.- Ámbito tle aplicación.- Esta ordenanza establece la regtrlacióu y el

procedimiento de coordinación de acciones inter-institucionales para el tratanriento de
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las pelsonas que usen y consuman sustancias estupef'acientes. psicotrópicas y bebidas

alcohólicas en los espacios públicos existentes en el cantón Puefto Quito.

Artículo 3.- De los espacios públicos.- Para efectos de la presente ordenanza se

consideran como espacios públicos:

l. l-as calles. avenidas. puentes. pasajes y demás vías de cornunicación y

circulación:
2. [-as plazas. parques y demás espacios destinados a la recreación. ornato público

¡ promoción turist ica:

3. l,as aceras que formen paÍe integrante de las calles. plazas y demás elementos

y superficies accesorios de las vías de comunicación;
.1. Casas comunales. canchas, plazoletas. mercados. conchas acústicas y escenarios

deportivos: y.

5. Márgenes de ríos y quebradas ubicadas en el sector ulbano o de expansión

urDana.

Art..f.- Excepción.- se podrá hacer uso del espacio público descrito en el artículo

anteliol para los actos conmemorativos como fundación, patronales y otros, donde se

podr'á consumir o expender solo bebidas de moderación. sin per.iuicio del cumplirniento

cle la nornrativa jerárquicamente superior.

CAPITULO II

COORDINACIÓX NT ACCIONBS

Artículo 4.- Prohibición.- Se prohíbe el uso y consun'lo de sustancias estupelácientes,

psicotró¡ricas y bebidas alcohólicas en los espacios públicos determinados en la presente

ordenanza.

Artículo 5.- Coordinación de acciones.- La persona que conozca que otra persona está

tusando o consumiendo sustancias estupel'acientes. psicotrópicas o bebidas alcohólicas

cn los espacios públicos. comunicará inmediatamente a la Policía Nacional. para que

inicie cl procedimiento con los plotocolos establecidos.

Artículo 6,- lntoxicación.- La persona que sea encontrada en los espacios públicos con

sír.rtomas de intoxicación por uso o consumo de sustancias estupef'acientes. psicotrópicas

o bcbidas alcohólicas. deberá ser derivada a los servicios de asistencia médica o
emcrgencias que correspondau. a fin de que reciba el tratamiento especializado

correspondiente; y. la Comisaría Municipal. comunicará de dicho paficular a la Policía

N¿rcional sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

CAPITULO III

POLÍTICAS PÚBLICAS
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Artículo ?.- Políticas Públicas.- Con el lin de contribuir a la transfbtmación de los

patrones sociales que originan el consunto de sustancias estupef-acientes, psicotrópicas 1

bebidas alcohólicas que ocasionan conductas no cívicas, de violencia y delictivas. cl

Gobierno Autónomo Descentralizado, implementará las siguientes políticas públicas:

L Planillcar y ejecutar programas de prevención integral sobre el uso y collstrlrlo

de sustancias estupef-acientes, psicotrópicas y bebidas alcohólicas, en los

espacios públicos.

2. Coordinar con los Consejos de Seguridad y de Protección de Derechos. el

desarrollo de acciones encaminadas respeto y recuperación de espacios púrblicos:

capacitar a la ciudadanía y lbrmar instancias de participación y veedut'ías

ciudadanas que tenga como flnalidad controlar y denunciar los hábitos de los

ciudadanos relativos al uso y consumo de sustancias estupe tácientes.

psicotrópicas y bebidas alcohólicas en espacios públicos.

3. Coordinar acciones interinstitucionales a fln de prevenir y controlar el ttso ¡'
consumo de sustancias estupefacientes, psicotrópicas y bebidas alcohólicas; así

como canalizar el tratamiento y rehabilitación a los consumidores ocasionales.

habituales o problernáticos.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Se dispone la promoción y socialización de la presente ordenanza por

todos los rnedios accesibles para conocinriento de la ciudadanía.

SEGUNDA: Se encarga la promoción de la presente ordenanza al Consejo cie

Protección de Derechos.

l-a presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgacitltt en la Cacet¿l

Municipal y página web, sin que sea necesaria la publicación en el Registro Oticial.

Dado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, a los 2l clías

del nres de seotiembre del2017 .

i

Sra. N icio V
ALCAL ARIO

CERTIFICO: Que la presenre ordenanza que regula el uso y

estupefacientes, psicotrópicas y bebidas alcohólicas en los

cantón Puerto Quito, fue discutida y aprobada por el Concejo

de sustanci¡rs

espacios públicos tlcl
Municipal, en sesiones
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oldinarras de fechas 03 de asosto v 2l de sentiembre del año dos mil diecisiete. en

Puerto Quito. 22 de sepliembre del2017 -

[)e conlbmridad] con lo prescriTd{é{.!.kr59ti'[ículos 322 y 324 del Código Orgánico de

Olsanización Tenitorial. Autonomía v Descentralización. SANCIONO la ordenanza
que regula el uso y consumo de sustancias estupefacientes, psicotrópicas y bebidas
alcohólicas en los espacios públicos del cantón Puerto Quito, y ordeno su

L.ll,C[JCION Y PROMULGACION a través de su publicación en la Gaceta Oficial. en

cl poltal rvn'rv.puertocluito. qob.ec, así como en los medios locales al alcance de la
ciudadanía. Puerto Quito. 26 de septiembre del 2017.

Sla. Narc
ALC

Sancionó y ordenó la prornulgáción a t¡avés de su publicación en la Gaceta Oflcial. en

el ¡rortal wrTu'.pueúoquito.gob.ec de la presente ordenanza que regula el uso y
consumo de sustancias estupefacientes, ps¡cotrópicas y bebidas alcohólicas en los
cspacios públicos del cantón Puerto Quito. La señora Narciza Párraga. Alcaldesa del
cant(rn. a los 26 días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.- L0
CERTIFICO..

SECITETARIO G
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